
Año CVI Lunes, 6 marzo 1939.—Tercer Año Triunfal Núm. 55

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimeetre .................................. 1$ pewtee
3em««tre ...................................... II —
Anual ........................................... 69 —

Las suscripciones se solicitarán de la Dbecciíw del 
Hogar Pignatelli, calle Pignatelli, 87.

La» de fuera podrán hacerle remitiendo el importa 
ior 111 o poital u otro medio,

Todo» los papo» *e veriHoaran en la Depositaría 
d > tondoa provinciale» (Diputación Provincial).

I o» número» que «r reclaméis desonza de tranacu
-idoa rwatro diar desde atr publicación sólo se 
rírin al precio de venta, o sea a 56 céntimo» lo» de)
<•0 corriente; 9'75 pta».. lo» del sin anterior, r dt 
i<rne afto». nna peseta

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción qne ocupa cada enanai. 

0 documento que se inserte, l's® pesetas. Al oritina. 
scompalará un sello móvil de UNA peseta por cad» 
inaerción.

Los derechos de publicsción de números extraor 
dinarios y suplementos serán convencionales de seuer 
do con la entidad o particular que lo interese.

Lo» anuncio» obligado» si pego, 16I0 *• I«er1ar4v 
frevio abono o cuando baya persona en la capital qu» 
responda de éate.

Las inserciones se felicitarán del Exento. Sr. Gober 
nador, por oficio, exceptuándose, según está preve 
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l x t iw respectivo como comprobante, riendo 6. 
aago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un aolo ejes
piar, que ee solicitará en el oficio de remisión c» 
original, los Centros oficiales.

El Bo i .x t ix Ow ic t a i . »e halla de venta en la l* 
presta del Hogar PlgwateKl.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que loa sefiores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Moi.arfw Or ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en, el »itio de 
■oatumbre, d- 'de permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Lo» Sre». L*cretarios cuidarán, bajo Mi má» retrecha, respor.sabili- 
’vd, de contrrvar lo» nómero» de este Bo l i t íw , coleccionados orde- 
ndatrente para eu encuadernación, que deberá verificarse al final 
i» cada «emestre

La» leyes obligan en la Penlneula, isla» adyacente», Canarias y te
rritorio» de Africa *ujeto» a la legislación peninsular, a loa velete 
día» de »u promulgación, si en ellas no »e dispusiese otra cosa, (Có
digo civil). .

Ii» disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capitel de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
días despué» para loa demi» pueblo» de la misma provinefe. (Ley 4a 
I de noviembre de >887).

SECCION SEGUNDA
Núm. 1.442.

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza.

Circular.

Para conocimiento de los señores Alcaldes se hace 
público que si bien cuanto concierne al «Día del Plato 
Unico» y «Día Semanal sin Postre» ha pasado a de
pender de la Junta Provincial de Beneficencia, las ofi
cinas recaudatorias de aquéllos siguen instaladas en la 
calle de Torrenueva, número 35, y allí es donde debe 
dirigirse toda la correspondencia y giros relacionada 
con dicho servicios.

Zaragoza, 3 de marzo de 1939.-Tercer Año Triunfal.

El Gobernador civil,
Francisco Planas de Tovar

SECCION CUARTA
Núm. 1.248.

Recaudación de Contribuciones de la 
provincia de Zaragoza.

D. Manuel Modeno ICorellano, tRlecaudador auxiv 
liar de contribuciones del pueblo de Buj’araloz 
en la zona de Pina;
Hago saber: Que en el expediente ejecutivo de 

apremio qiue se instruye contra Luis' Burilo Ló
pez, /por dcibitos de contrilbución rústica corres- 
]X)ndientc ,al l.° y 2? triincstrcs de 1931, años 
1932, 1933. 1934,' 1935 y l.° y 2." trimestres de 
1936, ste ha dictado la sigiuiente

“iP'roviídiencia: Habiéndose decretado en su día 
por la Autoridad compílente el apremio de único 
grado con recargo del 20 por 100 en qde sd halla 
incurso el contribuyente a <|u'ien se refiere la cer- 
tilicaición quie antecede, y siendo de suma conve
niencia para los intereses del Estado perseguir 
los débitos en un solo expediente, s'e acumulan las 
cuotas vencidas con posterioridad a la lie Ha más 
antigua pendiente de pago, con arreglo al articulo 
164 del Estatuto de Recaudación vigente; y no 
pudiendo efectuarse la notificación de Csta acu
mulación en -la forma prevista en el articulo 151 
dol citado Estatuto, por ignorarse el .paradero 
del citado deudor, pubhqu'ense edictos en ol 
“Boletín Oficial” de la provincia y en el sitio de 
costumbre de la locjalidad, requiriéndole, a la vez, 
para que en el plazo de oc-ho días a -contar de la 
pubLicación <ldl- presente comparezca en <P expe
diente,, señale domicilio o nombre persona que le 
represente., con 1a advertencia de que si no lo ve
rifica en el exjpreslado plazo seguirá el prodedi- 
mii'en'to en rebeldíla sin intentar nuevas' notifica
ciones ni reqiúerimientos, se^ún dispone d articu
lo 154 de! citado texto legal”.

Lo que se hade público a los electos consiguien
tes. • " , ‘

Bujaraloz,, 22 de febrero de 1939, — Tercer Año 
Triunifal. — El Recaudadol auxiliar. Manuel Mo
reno., r
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Ñíúm. 1.248.
D. Manuel Moreno |Core41anó, iKecaudador auxi

liar de contribuciones (Bel puelvlo ide Farlete en 
la zona de Pina;
Hago saber: Que en el expediente ejecutivo de 

apremio que se instruye contra D.a Patrocinio 
Ramírez de Haro y Patino» jx>r débitos <fe contri- 
ibución territorial de los años' 1934, 1^3*5 .y 1. ’ y 2." • 
trimesltres' de 1936, se ha dictado con feoba de . 
hoy la siguiente

“ Proviidéncia: Habiéndose decretado en su dUd 
por la Autoridad competente el apremio de único 
grado uon recargo del 20 por 100 en qu¡e se ha-lla ’ 
incurso el Cbntnmyepté a cju'ien se rcliere la cer- 
tiíicaición que antecedel, y siendo <de suma conve
niencia para lk)s intereses de1 Estado perseguir 
los débitos iqn un solo ex])edicntc. s'e acumultan las 
cuotas vencidas con posterioridad a 1a Ide 1a inás 
antigua pendiente dle pago, cón arreglo al artículo 
164 del Estatuto de Recaudación vigente; y no 
Iludiendo ¿fectuárse 1a notificación de esta acu
mulación en la forma prevista en eJ artículo 151 
del citado Estatuto, por ignorarse H piaradero ' 
del iciitado deudor, pubií(píense edictos en el 
“'Boletín Oficial” de la provincia y en el sitio file 
costumbre «le la localidad, requiriéndole, a la vez 
ijxira (pie en el plazo de odio días a contar de Ya 
imblicación del presente comparezca en di expe
diente, señale domicilio o nombre ^ersbnp (pie l1 
npresente, con la advertencia de que si no lo ve
rifica en el expresado plazo scgllirá el procdli- 
mienito en rebeldía sin intentar nuevas' notifica
ciones ni requerimientos, según dispone el arlícu- 
io 154 ddl citado téxtó lega!”

Lo que se hace público a los electos consiguien
tes.

Farleto. 22 de Lebrero de 193*). -- Tercer AQu 
Triunfal. — El Recauldador auxiliar, Manuel Mo
reno.

SECCION QUINTA
Núm. 1.426.

Comisión Provincial del Curtido

De orden de la Superioridad se hace público para 
general conocimiento que hasta el día 13 del actual 
deberán declararse todas las existencias de pieles de 
caballo que puedan ser poseídas en esta provincia. La 
declaración debe ir hecha en la siguiente forma:

L° Nombre y domicilio del adquirente, con expre
sión exacta de la calle en que vive y del número de 
la casa v el piso.

2 .° Cantidad de pieles de caballo que tiene en su 
poder.

3 .° Precios pagados por cada una de estas pieles.
4 .° Vendedor de las pieles, si es que las hA adqui

rido, o si, por el contrario, las tiene por haberlas 
producido por sacrificio de alguna res. ,

5 .° En ningún caso puedeh ser cedidas, sin previa 
autorización del Comité Sindical del Curtido, las pieles 
de caballo a los fabricantes de curtidos. Estas autori
zaciones se harán en la ‘ misma forma en que vienen 
siendo otorgadas las pieles de origen bovino.

6 .° Las declaraciones de existencias pueden hacer
se directamente al Comité Sindical del Curtido, domi
ciliado en Bilbao (plaza de Federico Moyúa, núm. 1, 
principal).

Dada la urgencia del caso, encarezco el cumplimien

to de lo interesado a la brevedad más permitida, y 
dentro del plazo señalado, en evitación de los perjui
cios que pudiera irrogar a los interesados toda demora 
o negligencia.

Zaragoza, 3 de marzo de 1939.-Tercer Año Triun- 
faL—El Gobernador civil, Presidente, Francisco Planas 
deTovar. .

■3., Núm. 1.422. '
Delegación de Industria de la provincia 

de Zaragoza.
En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto del 

Ministerio de Industria y Comercio de 20 de agosto 
próximo pasado (Boletín Oficial del 22) y de las 
instrucciones contenidas en la circular núm. 27 provi
sional del Servicio Nacional de Industria del Ministerio 
de Industria y Comercio',' registrada de entrada en la 
Delegación Provincial de Industria de Zaragoza con el 
núm. 2.758 y fecha 10 de septiembre próximo pasado, 
se abre información pública sobre la instancia de soli
citud siguiente:

D. Miguel Anoro Conte, domiciliado en Zaragoza, 
Avenida clel Puente del Pilar, núm. 23, solicita autori
zación para ampliar su industria, con las características 
siguientes:

Emplazamiento: El mismo.
Capital: 2.000 pesetas.
Necesidades que trata de satisfacer: Poder desarro

llar cumplidamente su trabajo normal, ya que encuen
tra dificultad para encontrar personal suficiente para la 
mano de obra necesaria. .

Detalles de la instalación: Un motor que mueve 
una transmisión de 4 m. longitud, con eje de 40 
milímetros para funcionamiento hasta ahora de una 
máquina cepilladora, que moverá también a la sierra y 
taladradora, que se van a ampliar.

Número de obreros: Por término medio ha venido 
empleando cuatro.

Número de piezas producidas: Normalmente, un ca
rro mensual, además' de las habituales reparaciones 
(¡ue se presentan.

Plazo de puesta en marcha: Dentro de los ocho días 
siguientes a la fecha de la autorización.

Fecha de la solicitud: 28 de febrero de 1939.
Por el presente se somete a información pública la 

petición expresada, por un plazo máximo de ocho dfas 
a partir de la fecha en que se publique en este Bo l e t ín  
Of ic ia l , durante el cual se podrán presentar oficial
mente en la Delegación Provincial de lndustria.de Za
ragoza las reclamaciones que se estimen oportunas.

Zaragoza, 2de marzo de 1939.—Tercer Año Triun
fal.—El Ingeniero-jefe accidental, ]. Cucurella.

Núm. 1.423.
En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto del 

Ministerio de industria y Comercio de 20 de agosto 
próximo pasado ( Boletín Oficial del 22) y de 
las instrucciones contenidas en la circular núm. 27 pro
visional del Seivicio Nacional de Industria del Minis
terio de Industria y Comercio, registrada de entrada en 
la Delegación Provincial de Industria de Zaragoza con 
el núm. 2.758 y fecha 10 de septiembre próximo pasa
do, se abre información pública sobre la instancia de 
solicitud siguiente:

D. Silverio Cañada Martínez, domiciliado en Zara
goza (calle del Doctor Casas, núm. 3), solicita autori
zación para instalar un horno de cerámica para cocer 
tejas y ladrillos, con las características siguientes:

Emplazamiento: Cañada de Verich (Teruel).
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Capital: 3.000 pesetas.
Necesidades que trata de satisfacer: Rehacer los des

perfectos sufridos en la guerra.
Número de piezas mensuales: 24.000, durante los 

meses desde abril a octubre, en dos hornadas por mes.
Número de obreros o empleados: Dé cuatro á seis 

hombres. ,
Plazo de puesta en marcha: A los sesenta días des

pués de la concesión.
Fecha de la solicitud: 28 de febrero de 1939. ,
Por el presente se somete a información pública la 

petición expresada, por un plazo máximo de ocho días 
a partir de la fecha en que se publique en este Bo l e t ín  
Of ic ia l ", durante el cual podrán presentarse oficialmen
te en la Delegación Provincial de Industria de Zarago
za las reclamaciones que se estimen oportunas.

Zaragoza, 2 de marzo de 1939. Tdfóer Año Triun
faL — El Ingeniero-Jefe accidental, ]. Gucurella.

* ♦ ♦ •
Núm. 1.424.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto del 
Ministerio de Industria y Comercio de 20 de agosto 
próximo pasado (Boletín Oficial del 22) y de las ins
trucciones complementarias para su aplicación, se abre 
información pública sobre la instancia de solicitud si
guiente: •

D. Salvador Navarro Grasa, domiciliado en la calle 
de Castellano, 1 duplicado, solicita autorización para 
implantar una nueva industria de fabricación de un 
nuevo producto alimenticio procedente de plantas le
guminosas. . , .
' Emplazamiento: Zaragoza.

Capital: 2.500 pesetas.
Necesidades que trata de satisfacer: Proporcionar un 

nuevo producto alitnentjcio. , .
Número de obreros o empleados: El solicitante y fa

milia.
Plazo de puesta en marcha: Inmediato.
Fecha de solicitud: 23 de febrero de 1939.
Por el presente se somete a información pública la 

petición expresada, por un plazo máximo de ocho días 
a partir de la fecha en que se publique en este Bo l e t ín  
Of ic ia l ,, durante el cual podrán presentarse oficial
mente en la Delegación de Industria de Zaragoza las 
reclamaciones que se estimen oportunas.

Zaragoza, L0 de marzo de 1939.—Tercer Año Triun
fal.—El Ingeniero-Jefe accidental, J. Cucurelia.

Núm. 1.441.
Universidad de Zaragoza

. RECTORADO .

En cumplimiento de Jo dispuesto en el número 3.° 
, de la Orden del Ministerio de Educación Nacional fe

cha 7 de diciembre último, se hace pública la incoación 
de los expedientes para el reconocimiento legal de los 
establecimientos privados de enseñanza media que a 
continuación se expresan, por si alguien tuviese que 
oponer reparos a su tramitación:

Colegio de Nuestra Señora del Carmen: Avenida de 
Mola, núm. 46, Zaragoza.

Colegio de la Compañía de María (Enseñanza): Calle 
de Bilbao, núm. 10, Zaragoza.

Transcurridos diez días a partir de la fecha de publi
cación de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, dichos expedientes se remitirán al Ministe
rio con las reclamaciones consiguientes, si las hubiere.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 3 de marzo de 1939. - Tercer Año 

Triunfal.—El Rector, G. Calamita.

Núm. 1.390.
Comisión Provincial de Subsidio 

al Combatiente.

( 1RCUI.AK

Con esta fecha se remiten a las cabezas de partido 
judicial (Jefes locales de Comisiones de Subsidio) 
las cantidades" que ¡«ira el pago de éste se detallan.

inmediatamente que las Alcaldías de los pueblos 
de. esta provincia recib.an este "Boletín Ofic al da
rán cuenta dé esta circular a los Jefes locales de las 

'Comisiones de Subsidio, y éstos se personarán o auto
rizarán pora el percibo de la cantidad correspondien
te en 1a cabeza de partido judicial, donde el Jefe de 
t'a misma, previa presentación del doirrespondiente re
cibo firmado ix>r éste, y con di visto l.-ueno del señor 
Alcalde, les hará entrega de la misma.

Los dos ejemplares de nóminas serán devueltos a 
esta Jefatura inmediatamente de efectuado el pago, y 
siempre antes del día 12 <lel barriente mes, ingresan
do en esta Comidón Provincial las cantidades so
brantes a reintegrar, bien directamente o por giro, 
sin deducción de gast. i alguno, ya que éstos, con los 
qúe ocasione la recogidia de cautida'les de la cabeza 
de t>artido judicial, serán satisfechos por los Ayun- 
tamienti respectivos.

Los leles de las Coinisi nes locales de los pueblos 
cuVa cantidad está señalada, con asterisco pueden pa- 
s:ir ¡por las oficinas de esta Comisión, o bien delegar, 
deliidamentc autorizada, a otra ]K'rsona para hacer 
efectivas .dichas cantidades.

Zaragoza, 3 de marzo de 1939. - Lercer \ño 
Triunfal. El Jefe proxinciál, Mctor Rivas;

♦ ♦ *
RELACION 

de los pueblos de la provincia poi partidos judiciales, con ex
presión de las cantidades que les corresponde percibir durante 

el mes actual en concepto de subsidio al combatiente.

La Almunia de Doña Godina.

1 .a Almunia de Doña, G^Jina................
AJagón..........................................................
Alcalá de Ehro .....................................
Al famén ............................................ ........
Almonadd de la Sierra ...........................
Alpartir .....................................................
Barbóles ....................................................
Bandallur ..................... .............................
Botorrita ................................................. .
Gabañas de Ehro ..................... i......... '.....
Calatorao ...................... ,...........................
Ohodes .................................... • • •"...............
Epi&. ........................  -........
ligúemelas ................................................
Grisén .........................................................
T.aiccna de Jalón .......................................
Lunípiaque ............. "..................................
Mornta de Jalón .......................................
Muela (La) ........................................ ......
¿Pedióla ..............................i......................
Pinseque ..........................i....................... .
Plasencia de Jalón ............ ................. .
Píleitas ........................................................
Riela .............. ;.........................................
Rueda de [alón .......................................
Urrea de jalón ................................. . ......
Salidas de Jalón ........ V...................... .

Ptas. i
10.125 
11.595

735*
2.850
2.820 
2.925
1.755 •

975 
555* 
870*

7.545
645 

14.820 
. 735*

1.080*
855*

4.275
4.2Ó0 
1.680* 
3.570* 
l .320*

88511
390

6.945 
1.335 
1.800 
2.175

Total .....................  ^óO
Asciende la presente relación a la cantidad de
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. Ptas.

ochenta y nu^ve mil cuatrocientas sesenta pesetas, ' 
dástrihuítias en esta forma:
Cantidiad que se remite al señor Jefe lo

cal del ixirtidoi ................................ 77A7d
Cantidad que se retiene <íe los pueblos 

reseñados en esta ¡Comisión     12.285

Total ...................... *•••' S9-460
Zaragoza, 28 de febrero de 1939. — Tercer Año

Triunfal. — Id Jefe provincial, Víctor Rivas.

Ateca.

/\teca ................. .'.......................................
Alconchel de Ariza ...................................
Albania de Aragón .................. -•
Aniñón ........ . .............................................
A randa de Moncayo ...............................
Ariza ..........................................................
Berdejo .................................................... ..
Bijuesca ......................................................
B'ordalba ..................................... ..............
Bubierca ........................................ ............
Caboilafuente ..............................................
Calmarza ....................................................
Campillo de Aragón ...............................
Carenas ................................... ...................
Castejón de las Armas ...........................
Cervera de la Cañada ...............................
Cetina .........................................................
Cimballa .....................................................
Clares de Ribota ......... ■............................
Contamina .................................................
Embidi de Ariza ........................................
Godojos .....................................................
’lbdes ....................... ...................................
JaralKi .........................................................
MallanqitiUa ............ . ..................................

’Monreal de Ariza ....................................
Mcpterde ....................................................
Mloiros .................... ....................................
N nóvalos ..................................................   •
Oseja .................... ......................................
Pozuel de Ariza ........................................
-Sísamón .....................................................
Torrehermosa ............................................
Torrelapaja ................................................
Torrijo de la Cañadki ...............................
VTaltorres ..........................  '.................
VHv.eña (T^a) ..............................................
X’illailengua .................................................
\ i1 Arroya de la Sierra ...........................

Ptas.
4.215

630
2.355 
4.425* 
1.605
5.145

345 
1.950 
1.140
825
795.
780 

1.860 
2.730 
1.560 
2.115* 
6.225

690
255
165
480
970 

2.355* 
2.400

630
810

2.490 
2.550 
2.130

480
510
915

• 525
315

3.945
480
285

1.500
3.480

Total ........................... 66-960
Asciende la presente relación a la cantidad de 

sesenta y sets mi] novecientas sesenta pesetas, dis
tribuidas en esta forma:
Cantidad que se remite al señor Je le lo- c ,.

cal del partido ............ ;v"
Cantidad que se retiene diegos pueblos _ 

reseñados en esta ICoznisión ........... 8.823

Belchite.
Ptas.

Belchite ............... . ....................................
Almonacid de la Cuba ..................... ..
Almochuel ................................................
Azuara .......................................................
Codo ..........................................................
Fuendetiodos ..............................................
Jaulín ..........................................................
Lagatia .......................................................
Lécera ........................................................
Letux ..r.........................................
Moneva ......................................................
•Moyudla ....................................................
Puebla (le Albortón ................................
filenas ........................................................

Samper del Salz ......................... . .............
Valma'drid .................................................
Villar de los Navarros ...........................

8.265 
990 
165

4.140* 
4.530

360
525* 

1.680 
2.7CX) 
1.650 
1.185 
1.500 
1.500 
1.710

90
375* 

2.250

Total ........................... 33.615

Asciende la presente relación a la cantidad de 
treinta y tres nuil seiscientas quince pesetas, distri
buidas en esta forma:
Cantidad que se remite al señor Jefe lo- ..... 

cal del partido ..,_______________ 28.575
Cantidad que se retiene dé los pueblos 

reseñados en esta ('omisión ........... 5.040

Total ........................... 33.615

Zaragoza, 28 de febrero de 1939. — Tercer Año
Triunfa!. — Ivl Jefe provincial. Mctor Rivas.

Borja.
Borja .......................................................... 7.275
Agón ........................................................... 420

• Ainzón ....................................................... 2.955
Alberite de San Juan ............................... 225
Alista ....................‘................. ;...............
Ambel ........................................................ 1.485
Bisimbre ............................................................... 210
Bo(|uiñeni ................................................... 1.380
Bul buentc ........................................ .......... 780
Bureta ..................................................... .
Calccna ....................................................... 1.440*
Frésoano .................................................... 330
Fuendejalón ............................................... 1.725
Gallur ...... '................................................. 6.765
Lucen i ..........................................■............. 2.820
Magallón ................................................... 5.610
Malcjáir ...................................................... 525
Malíén ........................................................ 6.885
Novillas ..................................................... 2.250
Pomer ......................................................... 1.080
Pozuelo de Aragón ................................. 435
Purujopa .................................................... 1.140
Tabuenca ................................................... 1.695
Talamantes ................................................ 735
Trasdibares ................................................ 2.4ÓO

Total 66.960 Total .......................... 50.625

Zaragoza, 28 de febrero de I creer Ano .
I'riunfal. — El [efe provincial, M'ctor Rivas.

• Asciende la presente relación a la cantidad de 
cincuenta mil seiscientas veinticinco pesetas, distri
buidas en esta forma:
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Ptas. Ptas.

CanticW que se remite al señor Jefe lo
cal del partido ............... ................... 4'9.182

Cantidad que se retiene dt los pueblos 
reseñadlos en esta Comisión ........... 1.440

'Dotal ........................... 50.625
Zaragoza, 28 de feilu-ero de 1939. — Tercer Aña 

Triunfal. — El Jefe provincial, (\{ictor Rivas.

Calatayud.
Calatayud ..................................................
•Alarba ........................................................  
Anindiga ................................................... 
Belmonte de Calatayudi ..........................
Brea de Aragón ........................................ 
Castejón 'de Alarba ...................... ‘...........
Embid de la Ribera ............................
Frasno (El) ..............................................
Gotor .........................................................
Illueca ........................................................  
Inogés ........................................................  
Jtirque .......................................................  
Maluendia ...................................................
M ara ........................................................... 
Mesones de I suela ..................................  
Morata de J i loca ......................................
Morés ........................................................
Mtmébrega ............................................ .
NigüeHa ......................................................
OI ves ..........................................................  
()rera..........................................................  
Paracuellos de Jibica ..............................  
Paracuellos de la Ribera ......................  
Santa Cruz de Grío ..............................  
Purroy ...................................... . ...............
Saviñán .......................................... . ..........
Sediies .........................................................
Sestrica ......................................................
Terrer .........................................................
Tierga .........................................................
T< )bed ........................................................  
Torralba de Rihata ................................  
\ el illa de J i loca ......................................  
X'iHalba de Perejil ......... .........................
V'iver de la Sierra ...................................

40.725
660

2.310
1.845
3.090

645
975

1.260
1.440
4.455

870
2.490
2.805

990
1.335* 
2.655 
1.995
2.040

870*
765
2110

1.650
3.015
1.440

840
3.960

210
3.240
2250
1.575*
1.634

- 780
1 695

690
525

Cusuenda ...................................................
Encinacorba ..............................................
Herrera de los Navarros .......................
Longares ...................................................
Luesma .......................................  ;•
Mezalodia .................................................  
Mozota ......... .............................................
Muel ..........................................................
Parriza. ....................................................
Tesos ......... ................................................
Villanueva de Huerva ..............................  
Vista bel la ..................................................

1.305
930 

2.055 
2.280

90 
1.230

975 
2.250* 
2.640 
1.020* 
2.385

975

Total ........................... 31.635
Asciende la presente relación a la cantidad de 

treinta y un mil seiscientas treinta y cinco pesetas,
distribuidas en esta forma:
Cantidad que se remite al señor Jefe lo- _ 

cal del partido ................................... 28.3o5
Cantidad que se retiene elle los pueblos 

reseñados en esta Comisión ........... 3.270

Total ........................... 31.635
Zaragoza, 28 de febrero de 1939. — Tercer Año 

Triunfal. — El Jefe provincial, (X'^ctor Rivas.

Caspe .......... 
Cinco Olivas 
Chiprana .... 
Ifscatrón .... 
Habata ......  
Fayón ........ 
Mequjnenza 
Maella ........ 
Nonaspe .... 
Sástago .....

Caspe. 
............................... 8.655

900
............................... 2.160

.. ................. 1845
.................  420

3.420

1.680

Total ........................... 19.080
Asciende la presente relación a la cantidad de 

diecinueve mil ochenta pesetas.
Zaragoza, 28 de febrero de 1939. — Tercer Año 

Triunfal. — El Jefe provincial,(\lictor Rivas.

Daroca.

Total 97.935

Asciende la presente relación, a la cantidad de 
noventa y siete mil novecientas treinta y cinco lie- 
setas, distribuidas en esta forma:
Cantidiad que se remite al señor Jefe lo

cal del ^irtivlo ....................................... 94.155
Cantidad que se retiene de los pueblos 

reseñados en esta Comisión ........... 3.780

Total 97.935
Zaragoza. 28 de febrero d*e 1939. —- Tercer Año 

Triunfal. —El Jefe provincial, (Xíctor Rivas.

Cariñena.
Cariñena .................................................... 4.755
Aguaron .............................................................3.795
Aguilón ...................................................... 1.500
Aladren ....................................................... 510
Cerverueha ................................................. -825
Codos .......................................................... 2.115

Daroca .....................
Abanto .....................  
Acered ....................
Aldebuela de. Tiestos 
Anent > ...................... 
Atea ........................  
Badules ....................  
'Balconchán ..............
Berrueco ...................
Cubel .........................
Cuerlas (Las) .........  
Fombuena ...............  
Fuentes de Jiloda .. 
Gallocanta ................ 
Langa del Castillo .. 
Lecbón .....................  
Mainar .....................  
Manchones ..............  
Miedes .....................  
Montón .................... 
Murero .................... 
Noníbrevilla ............  
Orea jo .....................  
Retascón ..................

8.500
2.070

885
465
360

1.560
255

360
1.350 .
1.170

405 
2.220* 
1.170 
1.470

195 
1.245 
1.890 
1.635 
1.0.50 
1.260

105 
1.035

390
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Pías.

Rtiesca ........................................................
Romanos .....................................................
Santed .................................... '....................
Torralba dte los Fraiiiles ...........................
TeirraJbillla. .................................................
Use d ............................................................
Val de San Martín ..................................-
'Máldphoma ..................................... *........
\ illadoz ......................................................
X illafelidie ............................. ...................
X’illanucva de Jiloca ...............................
\ illarreal de JHuerva ...............................

150
675
675

1.095
240 

2.820
585

600
2.520
1.410

855

' ' Total ........................... 42.270
Asciende la presente relación a la cantidad de 

cuarenta y dos mil doscienVas setenta pesetas, dis
tribuidas en está forma:
Cantidnd que se'remite al señor Jefe Jo- _ 

cal del partido .................................. 40.U?0
Cantidad que se retiene dle los jnieblos 

reseñados en esta Comisión ........... -•—
Total ......................"4257a”

Zaragoza, 28 de febrero de 1939. — Tercer Año
Triunfal. — El Jefe provincia!J\ Üctor Rivas.

Ejea de los Caballeros.
Ejea de los Caballeros .......................
Ardisa .......................... ..........................
Asín ...................................?...................
Biota ........................•■•••;.........................
Castejón de Valdejasa •........................
Erla ......... ...............................................
Farasdniés ...............................................
b'rago (El) .............................................
Layana ......................... ..........................
Luna .......................................................
Murillo de pállego ...............................
Ores ........................................................
Pedrosas (Las) .....................................
Pradilla de Ebr^ ...................................
Piedratajada .........................................
Puendeluna .................................... .......
Remolinos ...............................................
Sierra de Luna ........‘.............................
Santa Eulali'a de Cal lego ...................
Sádaba ............ '.......................................
Tauste í........................................ . ..........
Valpalmas .......... ‘...................................

11.040
465
300

1.530
1.230
1 440
1.650

960
765

3.945
870
675
360

1.485
615*
210*

LIZS*

645*
4.035

12.420*
480*

Total ................................ 46 245
Asciende la presente relación a la cantidad de 

cuarenta y seis mil doscientas cuarenta y cinco pe- 
.setas, distribuidas en esta forma:
Cantidad que; se remite al señor Jefe lo

cal del partido ............................ . . .
Cantidad que se retiene dle los pueblos 

reseñados en esta Comisión ........... 13-4 a

Total ........................... 46-245
Zaragoza, 2<8 de febrero de 1939. - Tercer Aña 

Triunfal. — El Jefe provincial, hetor Rivas.

Pina de Ebro
Alborge ...........
Altor que .......

Pina de Ebro.
2.310

30 
90*

. Ptas.

AÍmoída (La) ..'.................. '..........  495
Bujaraloz ................................................... 540*
Farlete ...................:................     . 1.095*
latientes de Ebro ....................................... ' 7.335*
Celsa ...................................................................Í615
Mediana de Aragón ............................... 1.710*
Monegrillo ................................................. 690*
Nuez de Ebro .;.................   .... 750*
Osera .........................................................
Quinto .....................    9.075*
Rodén .................... ;........ /..v.................... "
l\’elilla de Ebro ......................................... 
\ ill;-franca de Ebro ...........................  945
Zaida (La) ......... '........................................ 60

'fetal .......'.......... :........ 28.740
Asciende la presente relación a la cantidad de 

vientiocho mil setecientas cuarenta pesetas, distri
buidas en esta forma:
Cantidad que se remite al señor Jefe lo

cal del partido ................................... 7.4.)5
Cantidad que se retiene de los pueblos 

reseñados en esta IComisTÓn '  21.285

Total ........................... 28.740
Zaragoza, 28 de febrero de 1939. — Tercer Año-

Triunfal. — El Jefe provincial, Jdíctor Rivas.

Sos del Rey Católico.
Sos del Rey CCatólico ............ ............
Artica ........................................ .
Bagues .................................................
Biel ................................ -............ .....
Castiliscar ............................................
Escó .............................. .......................
'Euendalderas .......................................
Isuerre ...............•..............................y
Lobera de Onsella ............................
■I^ongás .................................................
Lorbés .................. ;..........................
Ijuesia ..................................................
Malpica de Arba ........................ . ......
Mi anos .................... '...........................
Navardún ................................ ...........
Pintano .......... ’.......................... .-........
Ruesta ........................................ .........
Salvatierra de Esca ............................
Sigüés ....................................'.............
Ticrmas ...............................................
Encastillo ............................................
Undués de Lerda ..............................
Undués Pintano. ....... ■...............
l'rríes ............................ r....................

8.235
495 

‘240
630

1.320
165
675

675
855
180 

2.790
705
270
405
465
510

1.305
420 

1.140* 
9.0:5

240
555
615

Tofal ............’.............. 31.905
Ascitude la presente relación a la cantidad de 

treinta y un mil novecientas cinco pesetas, distribui
das en esta fiorma : •.
Cantidrad que se remite al señor Jefe lo- _ 

cal del partido  .’  30.765
Cantidad que se retiene de ¡os pueblos 

reseñados en esta iComisión   1.140
Totol  .........................."71.905

' Zaragoza, 28 de febrero de 1939. — 'I'creer Año
Triunfal. — El Jefe provincial, IVjctor Rivas.
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Tarazona.
Ptas.

20.490
540

2.400

930
570
360

2.310 
' 2.925

LÍÍ0
* 270

1.303
105

1 410
315

Tárazona ..................... ‘...........................
Alcalá de Mvncayo ...........,.......................
Anón ...........................................................
Busté (fEI)-...................................................
Cnnchillos ...................................................
.Bayos (Los) ................................................
Grisel .........................................................
Litado ..................... ..................................
Lituénigo ......... -...................... . ................
Malón ........................................................
Novallas ................................. .......... ........
S'an Martin de Moncayo .......................
Santa Cruz de Moncayo .......................
Torrellas ...................................................
Trasmoz ......................... ...........................
Véra de M ncavo ...................................
\ ierlas ......... . ............................................

Asciende la píesehte relación a la cantidácl de 
treinta v cinco mil novecientas cincuenta v cinco pe
setas.

Zaragoza. 28 de febrero de IW. - Tercer Año 
Triunfal. — El Jefe provincial. A Kctor Ricas.

Zaragoza
Zaragt^za ...................................
Alfajarin ................................ .
.Burgo de Ebro ........................
Cadrete ....................................
C'iarle de, 1 hierva ....... :-
joyosa (La) ............................
Lee i nena ..................................
María de IInerva ........ ...........
Pastriz .....................................
Perdiguera ..............................
Puebla de Alfind.cn ......... .
San Mateo de Gallego ........
Sobradicll ....................;...........
Tbrrecillia de Vabnadrid ......  
Torres de Berrellén .............
I Jtebo .......................................  
Villanueva de Gallego .........  
Znera ..... •.......... ......................

............... 496,350 
......... 1 2.445

........ . 1.905
............  825
.........  615
........... 480

' 2.205
............  1.140

....... 630

....... 1.890
..... 2.205

............  1.590
............. 615
............  90
............  1.740
............  2.985
............. 2025

.........  8.295

1)0431 ............ "............. 5?8.0í)0
Atiende la presente relación a la '.-antidad de 

quinientas veintiocho mil sesenta pesetas.
Zaragoza. 28 de febrero ríe 1939. — Tercer Año 

Triunfal. - El Jefe provincial. IVFictor R'vas.

SECCION "SEXTA___
CALATAYÜb' Nuim'

Éste Excmo. Ayuntamiento ha acordado la ce
lebración de subasta yúiblica con objeto de coirtra- 
tar bis obras de construcción de un mur.o' de ri- 
liera sobre la margen izajuierda del rio Jalón, con 
arreglo al proyecto técnico y pliego de condiicio- 
nes económico administirativás aprobadlas por es
ta Corporación municipal, contra los <|ue nó se 
ha presentado reclamación alguna.

La subasta se celebrará en la Casa Consistorial 
de ( sta ciudad, bajo mi presñdcncia y coiii asilen
cia de un señóir iConddjail miemlbro de la Comisión 
de b\>mento y P'olicía L óbana, a las doce horas 
del día siguiiepte al en que hayan transcurrido 

veánte' háibiles, contados desde el siguiiente, tam
bién hábil, al de la publicación de este tedicto en 
el “Batetín Oficial" de la provincia de Zaragoza.

E|1 plazo de presentación )de pliegos, ektendidos 
en papel sellado de la clase 6. (4’50 pes.elt|as) y 
un sello münidiipáH de 0'50 pesletas. comenzará a 
contarse, en forma ¡íegal, desde el dia siguiente 
hábil al en que. sC publique c9te edicto en cí “ P,o- 
letin Oficial" debí provincia de Zaragoza y ter- 
ininará veinte dias des])iies, a las trece horas. Cada 
pliego deberá contenter la proposición ajustada al 
modelo v, por separado, el resguardo que acijedi- 
to la constitución de la fianza provisional, y h 
cé¡dula persona! del licitador. Cuando un lliLitador 
presente más de un pliego, bastará que 'en cual
quiera de ellos acompañe estos- dos híiltimos docu
mentos. Los pliegos serán firmados por el 'licita
dor o por apoderado,en forma legal, cuyos pode- 
neh habrán de ser ibastanteados, precisamente, por 
un letrado con estudio aOiidrto en testa ciudad. 
Los sobres t|uc contengan, las licitaciones deberán 
lEevar. en el anverso, la siguiente kyenda: “l’ro- 
posilflión para optar a la subasta de la obra de 
construcción Me un muro de ribera sobre la mar
gen izquierda del rio Jalón". ,

El (plazo para la construcción de la obra será 
el ele doce meses, contados desde el- dli'a siguiente 
aíde. la notificación al interesado de 'la adjudica- 
dión definitiva de la subasta.

El tipo <|uc servirá de base a la subasta será el 
de 23.881'04 j^setas en baja. .

La fianza provisional necesaria para tomar 
]>arte en la subasta será équivalente al/ 5 por; 100 
del tipótde jcitación. _ ,

El (proyecto v ¡bielgo de condiciones esttarán cx- 
p|úestos al público en la Secretaría <le esta Excc- 
lentisima Corporación de mi presidencia, durante 
los dias y horas |há1>iles. . .

Todos 1os gastos <íe impresos, anuncios- y duan- 
tos ocasione la formabzación del contrato serán 
<1^ cuenta del rematante. _

El contrato se hace a iliesgo y ventura del rep. 
matante, quien en ninlgún caso jjodrá pedir alte
ración del precio de adjudicación o rescisión del 
'i.on trato.

El ]>ago (Je; estas oibrás' se efectuará contra der- 
tilicacioues aprobadas por el l'.xcmo. Ayunta- 
minio con cargo al presupuesto ordinario en cur
so, cada treinta días. ..

Cálatavud. 28 dd febrero de 1939. — Tercer Año 
Triunfal."—El AlcaÜtie, Tla'rri.—(Por acuerdo de
S. E.: Eil SelcCotario, Luis Aramburo.

Modelo de proposición:
I),    , vecino de ......... ............ - pro

vincia de .*..... t............... con residiencia en la calle 
o plaza de ....................  número ............ fenterado 
del anuncio ¡mblicado en el “Boletín Oficial" de 
la provincia de fecha ..........  y de Ras condicione.-, 
y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
públicá subasta de 1a obra de construcción de un 
muro de ríbeila soÜDre la margan izquierda defl rio 
Jalón, se compromete a tomar a su cargo dicha 
obra con estricta sujeción a Has expresadas condi
ciones y requisitiosi por el prdfio de   
pesetas (en Idtra). .

Asimismo se compromete a no satisfacer a los 
obreros que haya de utilizar un ‘la obra rémune- 
raciones inferiores a las mínimas que rijan en lo 
ciudad de Calajayud, fijaídas por los organismos 
competentes o por conveqios colectivos de traba
jo entre las Asociaciones patronales y obreras, o

________ - - - - -
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'bien generalizadas en los contratos individuales 
entre empresarios y trabajadores de tos corres
pondientes oficios,

(¿Fedha y firma del prdpon'ente).

CARIÑENA Núm. 1.437.
Incluidos en el alistamiento formado para el reem

plazo de 1939 los mozos que a continuación se ex
presan, y desconociéndose su paradero,rasi como el de 
sus padres, se les cita por medio del presente para 
que el día 5 de marzo próximo comparezcan al acto 
de la clasificación y declaración de soldados, que ten
drá lugar en esta ciudad, ya sea personalmente o por 
medio de persona que les represente, apercibidos que 
de no hacerlo serán declarados prófugos:

Mozos que se citan.
Antonio Lusilla Briz, hijo de Ramón e Isabel.
Melchor Galindo Vélez, hijo de Melchor y de Fe

lipa. '
Enrique Cebrián Gómez, hijo de Paulino y de Ca

simira.
Cirilo Morte Martínez, hijo de Pedro y Teresa. 
Armando Pérez Aznar, hijo de Agustín y Pilar. 
Francisco Polo Ruiz, hijo de Francisco y Asunción. 
Miguel Bailo Sevilla, hijo de Toribio y Valentina.
Cariñena, 28 de febrero de 1939.—Tecer Año 

Triunfal.—El Alcalde, Angel Ferruz.
CHODES Núm. 1.435.

Desconociéndose el paradero de los mozos Antonio 
Laguna Sálete, hijo de José y de Manuela, y Miguel 
Santander Trompeta, hijo de Miguel y de Eladia, am
bos nacidos en esta villa y pertenecientes al alista
miento formado en el año actual, se les cita por el pre
sente para que por sí o por algún familiar comparez
can en este Ayuntamiento el día 5 del próximo mes de 
marzo, en que tendrá lugar la clasificación y declara
ción de soldados, pues de no comparecer sé les de
clarará como prófugos.

Chodes, 25 de febrero de 1939.—Tercer Año Triun
fal.—El Alcalde, Florencio Cuartero. '

PINA DE EBRÓ Núm. 1.417.
Incluidos en el alistamiento de 1939 de este mu

nicipio los mozos abajo relacionados, y cuyo actual pa
radero se desconoce, se les cita por medio del presen
te para que hagan su presentación en este Ayunta
miento el día 5 de marzo próximo y hora de las diez, 
al acto de la clasificación y declaración de soldados, 
pues de lo contrario serán declarados prófugos.

Mozos que se citan:
losé Agonillas Martínez, hijo de Juan y Vicenta. 
Julio Alonso Isla, hijo de Pedro y de Luisa.
Alfonso Carreras Delcazo, hijo de Alfonso y de Ig- 

nacia.
Bartolomé Cuen Sorrosal, hijo de Agustín y de , 

Luisa. .
Bernardlno Estruz Carranza, hijo de Bernardino y 

de Teresa. , .
Francisco Franco Salvador, hijo de |uan y de Felisa.
Antonio Gonzalvo Usón, hijo de Manuel y de Ju

liana.
Agustín Gracia Agonillas, hijo de lulián y de Felisa.
Ramón Lafarga Villanueva, hijo de Ramón y de Pa

bla. .
' Silvestre Royo Segura, hijo de Mariano y de Anto
nia. .

Francisco Rubio Labarta, hijo de Manuel y de María.
Pina de Ebro 27 de febrero de 1939.—Tercer Año 

Triunfal.—El Alcalde, José Sañudo.

MURERO Núm. 1.433.

Hallándose comprendido en el alistamiento del año 
actual el mozo Francisco Ramiro Górriz, hijo de Flo- 
rentín y de Antonia, nacido el 13 de noviembre de 
1918, cuyo actual paradero se ignora, se le cita por 
medio del presente para que comparezca al acto de 
clasificación y declaración de soldados, que tendrá lu
gar en este Ayuntamiento el día 5 de marzo próximo, 
advirtiéndole que si deja de comparecer sufrirá los 
perjuicios consiguientes.

Murero, 27 de febrero de 1939.—Tercer Año Triun
fal.—El Alcalde, Gervasio García.

. PEDROLA Núm. 1.427.
Incluido en el alistamiento para el reemplazo del 

año actual el mozo Félix Sauz Lasala, hijo de Manuel 
y Concepción, nacido el 30 de agosto de 1918, e ig
norándose su actual paradero, se le cita por este edic
to para que comparezca ante este Ayuntamiento el día 
5 del actual a la clasificación y declaración de solda
dos, o antes del tercer domingo del mes actual. De lo 
contrario se le instruirá el oportuno expediente de de
claración de prófugo.

Pedrola, l.° de marzo de 1939.—Tercer Año friun- 
fal.—El Alcaide, Joaquín Feba.

REMOLINOS Núm 1.428.
Siendo desconocido el paradero de los mozos perte

necientes al actual reemplazo Luis Palacios Laforga, hi
jo de Vicente y Aurora; Cruz Sebastian Clavera Pérez, 
hijo de Lucas e Isabel, y Salvador López Medrano, hijo 
de Pascual y Adela, por el presente se les cita para que 
comparezcan ante este Ayuntamiento el dia 5 de marzo 
próximo, en que tendrá lugar la clasificación y declara
ción de soldados, apercibidos de que si dejan de com
parecer les parará el perjuicio a que haya lugar.

Remolinos, 28 de febrero de 1939.—Tercer Año 
Triunfal. —El Alcalde ejerciente, S. Valenzuela.

R1CLA Núm. 1.436.

Dispuesto por la Superioridad que el acto de la cla
sificación y declaración de soldados de los mozos alis
tados para el presente reemplazo de 1939 se celebre el 
primer domingo del mes de marzo, en vez de ser el ter
cer domingo del presente mes, se hace saber por este 
anuncio a los mozos de ignorado paradero que com- 
orende el anuncio publicado en el Bo l e t ín Of ic ia l  
del día 25 de enero último dicha alteración de fecha, 
en cuyo día, que es el 5 del próximo mes y hora de las 
once de la mañana, deberán comparecer, so pena de 
ser declarados prófugos.

A la vez, y ampliando ermeritado anuncio, secita para 
dichos día y hora a los mozos siguientes, cuyo para
dero o el de sus familiares no se ha identificado en ab
soluto, con los mismos apercibimientos:

Angel Carenas Asensio, hijo de Pedro y Buenaventu
ra, nacido el 23 de febrero de 1918.

Manuel Carnicer Requeno, hijo de Manuel y Agusti
na, nacido el 4 de agosto de 1918.

José Esteban Sarrasi, hijo de Laureano y Rosa, na
cido el 28 de marzo de 1918.

Manuel Pérez Peyrona, hijo de Pascual y Cándida, 
nacido el 16 de diciembre de 1918.

Riela, 27 de febrero de 1939.—Tercer Año Triunfal. 
—El Alcalde ejerciente, P. Arnal.

T1P. HOGAB P1GNATELLÍ
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